
GESTIÓN DEL TIEMPO 
EXTRAORDINARIO

APROBADO SEGÚN EL ACUERDO TOMADO POR EL CONSEJO DE RECTORÍA,

SESIÓN 2136-2020, ARTÍCULO IV, INCISO 1), CELEBRADA EL 14 DE DICIEMBRE DEL

2020



LA JEFATURA SOLICITANTE DE TIEMPO EXTRAORDINARIO ANALIZA LA NECESIDAD DEL
REQUERIMIENTO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO DEBIDO AL DESARROLLO DE TAREAS PROPIAS
DE LA DEPENDENCIA; QUE, POR CONDICIONES ESPECIALES, IMPREVISTAS O QUE SE
PRESENTEN EN FORMA OCASIONAL, SE REQUIERAN REALIZAR FUERA DEL HORARIO NORMAL

• El envío de dicho formulario a la VE debe de realizarse con al menos 3
días de anticipación de cuando se realizará la primera ejecución prevista

del tiempo extraordinario, al correo fvega@uned.ac.cr con copia

smejias@uned.ac.cr

• Para el caso de oficiales de seguridad y choferes se recomienda que se
tomen los históricos de las horas extras que han trabajado en años

anteriores para que tengan una proyección y respaldo de las que van a

requerir para incorporarla al formulario.

mailto:fvega@uned.ac.cr
mailto:smejias@uned.ac.cr


LA JEFATURA SOLICITANTE DE TIEMPO EXTRAORDINARIO ANALIZA LA NECESIDAD DEL
REQUERIMIENTO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO DEBIDO AL DESARROLLO DE TAREAS PROPIAS
DE LA DEPENDENCIA; QUE, POR CONDICIONES ESPECIALES, IMPREVISTAS O QUE SE
PRESENTEN EN FORMA OCASIONAL, SE REQUIERAN REALIZAR FUERA DEL HORARIO NORMAL

• Solo en caso de emergencia el formulario se aceptará una vez pasada la
eventualidad en no más de 24 horas para la aprobación respectiva y la

respuesta de la VE será remitida en el mismo día en que se efectúa el

trámite.



SE COMPLETA EL FORMULARIO FUNED ORH 02.00.01 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 
LABORAR TIEMPO EXTRAORDINARIO, SOLICITANDO EL VISTO BUENO DE LA PERSONA 
VICERRECTORA A LA CUAL LA DEPENDENCIA ESTÁ ADSCRITA, SEGÚN EL SIGUIENTE 
FORMULARIO: 



LA JEFATURA SOLICITANTE REMITE EL FORMULARIO, CON LA FIRMA DEL VICERRECTOR(A)
RESPECTIVO A LA VICERRECTORÍA EJECUTIVA PARA QUE SE ANALICE SI EXISTE CONTENIDO
PRESUPUESTARIO EN LA PARTIDA DE TIEMPO EXTRAORDINARIO ASIGNADO AL PROGRAMA
2-01-20.

• Para las dependencias adscritas a la Vicerrectoría Ejecutiva se dan dos
autorizaciones: para la hora extra como tal y la presupuestaria.



SI NO EXISTE CONTENIDO PRESUPUESTARIO LA VICERRECTORÍA EJECUTIVA REMITE EL
FORMULARIO A LA JEFATURA SOLICITANTE INDICANDO QUE NO EXISTE CONTENIDO
PRESUPUESTARIO REQUERIDO

• El tiempo máximo de respuesta por parte de la Vicerrectoría Ejecutiva para
comunicar que no cuenta con el contenido presupuestario requerido será

de 3 días hábiles.

• En el caso de las dependencias adscritas a la Vicerrectoría Ejecutiva, la
persona con cargo de Vicerrector podrá rechazar las horas extras aunque

se cuente con el disponible presupuestario.



SI EXISTE CONTENIDO PRESUPUESTARIO LA VICERRECTORÍA EJECUTIVA FIRMA LA BOLETA
OTORGANDO EL VISTO BUENO PARA QUE SE EJECUTE EL TIEMPO EXTRAORDINARIO.

• El tiempo máximo de respuesta por parte de la Vicerrectoría Ejecutiva para
comunicar que cuenta con el contenido presupuestario requerido será de 3

días hábiles.



LA PERSONA FUNCIONARIA QUE LABORA EL TIEMPO EXTRAORDINARIO (QUE FUE
AUTORIZADO PREVIAMENTE), EN EL TRASCURSO DE 30 DÍAS NATURALES POSTERIOR AL
MISMO, LLENA EL FORMULARIO FUNED ORH 02.00.02 INFORME DE EJECUCIÓN DE TIEMPO
EXTRAORDINARIO Y LO REMITE A LA JEFATURA O SUPERIOR JERÁRQUICO.



LA PERSONA FUNCIONARIA QUE LABORA EL TIEMPO EXTRAORDINARIO (QUE FUE
AUTORIZADO PREVIAMENTE), EN EL TRASCURSO DE 30 DÍAS NATURALES POSTERIOR AL
MISMO, LLENA EL FORMULARIO FUNED ORH 02.00.02 INFORME DE EJECUCIÓN DE TIEMPO
EXTRAORDINARIO Y LO REMITE A LA JEFATURA O SUPERIOR JERÁRQUICO.

• No se pueden acumular períodos es responsabilidad del funcionario
tramitar en tiempo y forma ante su jefatura el informe de tiempos

extraordinarios.



LA JEFATURA O SUPERIOR JERÁRQUICO, SEGÚN CORRESPONDA, REVISA EL FORMULARIO
CON EL FIN DE VERIFICAR QUE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE CON LOS CONTROLES
REALIZADOS.

• Es importante recordar que dicho formulario debe de contar con la firma
del funcionario.

• Es responsabilidad de la jefatura contar con los controles que
correspondan para verificar la información del formulario.



SI EL FORMULARIO TIENE INFORMACIÓN CONSISTENTE CON LOS CONTROLES DE LA
JEFATURA O SUPERIOR JERÁRQUICO, LE DA EL VISTO BUENO Y TRASLADA EL FORMULARIO
FUNED ORH 02.00.02 A LA VICERRECTORÍA EJECUTIVA JUNTO CON LA COPIA DEL
FORMULARIO FUNED ORH 02.00.01 EN EL QUE PREVIAMENTE SE AUTORIZÓ EL TIEMPO
EXTRAORDINARIO.

• Es responsabilidad de la Jefatura que las horas extras autorizadas
concuerden con la cantidad de horas extras ejecutadas.

• Si existiera diferencia de más horas ejecutadas debe de tener el respectivo
VB de la Vicerrectoría que corresponda, en el caso de la Ejecutiva se debe

de brindar la debida justificación con la evidencia respectiva, y solicitar la

autorización a nivel presupuestario de dichas horas.



LA VICERRECTORÍA EJECUTIVA RECIBE LOS FORMULARIOS (FUNED ORH 02.00.01 Y FUNED
ORH 02.00.02) REMITIDOS POR LA JEFATURA O SUPERIOR JERÁRQUICO, SI LOS MISMOS NO
PRESENTAN INCONSISTENCIAS SE LES DA EL VISTO BUENO Y LOS TRASLADA A LA UNIDAD
DE PLANILLAS DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS PARA EL TRÁMITE
CORRESPONDIENTE



Muchas gracias!


